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CONSIDERACIONES

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en la providencia dictada el 03 de
marzo de 2015 (fl., 5-7 cuaderno de segunda instancia), por medio de la cual rechazó el
recurso de queja interpuesto por la parte actora el 08 de octubre de 2014.

De otra parte, se dispone que las partes presenten por escrito los alegatos de conclusión
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia, término
dentro del cual el Ministerio Público podrá rendir su concepto.

Vencido el término concedido, ingrésese el proceso al despacho para proferir la sentencia
que en derecho corresponda.

NOTIFIQUESE

e / f __
ALBERTO HÓERTASBELio

Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
08. CROJITO DE VILlAVICENClO

NOl1FICAClÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 13 del 4 de m o de 2015, el cual se avisa
a quienes hayan su rrn trado u irección electrónica.
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